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1. DÉCIMO PRIMER SESIÓN 
ORDINARIA DEL AYUNTA-
MIENTO, DE FECHA 14 CA-
TORCE DE NOVIEMBRE DE 
2024. 

   ACUERDO NÚMERO 39.- POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTE-
GRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRE-
SENTES; APROBARON EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA; CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 40 INCISO A) FRAC-
CIONES XXIV Y XXV, 131, 131 BIS Y 131 
TER, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICI-
PAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN; 
DESIGNAR AL L.C.P. Y M.F. JORGE 
MARTÍN AGUILAR TERRAZAS, COMO 
COMISARIO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE ALCANTARILLADO DE ZA-
MORA, MICHOACÁN. COMISIONÁN-
DOSE PARA QUE DÉ SEGUIMIEN-
TO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 
ACUERDO, AL PRESIDENTE MUNICI-
PAL, CARLOS ALBERTO SOTO DEL-
GADO; A LA SINDICA MUNICIPAL, MA. 
ISABEL AGUILERA VERDUZCO; AL SE-
CRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, FE-
LIPE ARMANDO UMAÑA MELO Y AL 
COMISARIO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE ALCANTARILLADO DE ZA-
MORA, JORGE MARTÍN AGUILAR TE-
RRAZAS.

   ACUERDO NÚMERO 40.- POR UNA-
NIMIDAD  DE VOTOS DE LOS INTE-
GRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRE-
SENTES; APROBARON EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA; LA MODIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE 
OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024 DOS MIL VEINTICUA-
TRO, AUTORIZANDO LA OBRA CONS-
TRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN 
ZAMORA, LOCALIDAD EL SAUZ DE 
ABAJO, DE LA CALLE VICENTE GUE-
RRERO ACCESO A LA COMUNIDAD, A 
EJECUTARSE MEDIANTE LA MODALI-
DAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA, 
CON UN PRESUPUESTO TOTAL DE 
$1´837,667.72 (UN MILLÓN OCHO-
CIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
72/100 M.N.), TENIENDO UNA APOR-
TACIÓN MUNICIPAL DE $1´427,191.59 
(UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEIN-

TISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y UN 
PESOS 59/100 M.N.) PROVENIENTES 
DE RECURSOS PROPIOS; CON APOR-
TACIÓN DE BENEFICIARIOS DE $410, 
476.13 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PE-
SOS 13/100 M.N.); Y UNA APORTACIÓN 
ESTATAL EN ESPECIE DE  74 SETENTA 
Y CUATRO TONELADAS DE CEMEN-
TO DE LAS CUALES 100% (CIEN POR 
CIENTO) SE CONSIDERA COMO DO-
NACIÓN DE LA SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
OBRAS PÚBLICAS POR COOPERA-
CIÓN DEL EJERCICIO 2024 DOS MIL 
VEINTICUATRO. COMISIONÁNDOSE 
PARA DAR SEGUIMIENTO Y CUM-
PLIMIENTO AL ACUERDO, AL PRESI-
DENTE MUNICIPAL, CARLOS ALBER-
TO SOTO DELGADO; A LA SÍNDICA 
MUNICIPAL, MA. ISABEL AGUILERA 
VERDUZCO; AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, FELIPE ARMANDO 
UMAÑA MELO; A LA TESORERA MU-
NICIPAL, MA. FERNANDA GARIBAY 
CARREÓN; AL CONTRALOR MUNI-
CIPAL, JORGE MARTIN AGUILAR TE-
RRAZAS; Y AL DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS, SERGIO ALEJANDRO AS-
CENCIO PULIDO.

  ACUERDO NÚMERO 41.- POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEM-
BROS DEL AYUNTAMIENTO PRESEN-
TES; APROBARON EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA, CON FUDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 81 Y 86 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ASÍ 
COMO EN EL ARTÍCULO 112 Y 117 DEL 
BANDO DE GOBIERNO DE ZAMORA, 
MICHOACÁN; LA CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS ENCAR-
GADAS O ENCARGADOS DEL ORDEN, 
EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIO-
NES TERRITORIALES; ASÍ COMO LAS 
RESPECTIVAS COMISIONES SANCIO-
NADORAS DE CADA UNA DE LAS 
ELECCIONES DE LAS ENCARGATU-
RAS DEL ORDEN  DEL MUNICIPIO.  
COMISIONÁNDOSE PARA QUE, EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES, DEN SEGUIMIEN-
TO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE COPIA
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AL LICENCIADO CESAR FEDERICO 
CORTES AYALA. COMISIONÁNDOSE 
PARA QUE DÉ SEGUIMIENTO Y CUM-
PLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CARLOS 
ALBERTO SOTO DELGADO; A LA SIN-
DICA MUNICIPAL, MA. ISABEL AGUI-
LERA VERDUZCO; AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, FELIPE ARMAN-
DO UMAÑA MELO; AL CONTRALOR 
MUNICIPAL ELECTO, CESAR FEDERI-
CO CORTES AYALA Y AL DIRECTOR 
DE RECURSOS HUMANOS, ADRIAN 
VÁZQUEZ ZAMUDIO

3. CONVOCATORIA PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL OBSER-
VATORIO CIUDADANO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZAMO-
RA, MICHOACÁN 

EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MI-
CHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LOS 
ARTÍCULOS 6, 7, 9, 50, 51, 52, 53, 55, 
57, 58, 60 Y 61 DE LA LEY DE MECA-
NISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDA-
DANA DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO; 16, 96, 97, 98, 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 108 Y 109 DEL 
REGLAMENTO DE MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOA-
CÁN, ANUNCIA LA SIGUIENTE:

CONVOCATORIA PARA LA INTEGRÁ-
CIÓN DEL OBSERVATORIO CIUDADA-
NO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMO-
RA, MICHOACÁN . 
A TODA LA CIUDADANÍA DEL MUNI-
CIPIO INTERESADA EN PARTICIPAR 
PARA FORMAR PARTE DEL OBSER-
VATORIO CIUDADANO DEL AYUNTA-
MIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN; 
DEBERÁN CUMPLIR CON LO QUE SE-
ÑALA LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
 
OBJETO DEL OBSERVATORIO CIUDA-
DANO: AYUDAR Y FORTALECER LAS 
DISTINTAS ACTIVIDADES QUE REALI-
ZA EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, 
MICHOACÁN; PARA NUESTRA PO-
BLACIÓN, ASÍ COMO: EL CONSTRUIR 
PROPUESTAS, ANÁLISIS OBJETIVOS 
Y ESPECIALIZADOS SOBRE LAS AC-
CIONES DE ÉSTE, ASÍ COMO DE LAS 
DIVERSAS PROBLEMÁTICAS DE LA 
VIDA DEL MUNICIPIO; CONSTRUIR 
PROPUESTAS DE AGENDAS DE DESA-
RROLLO PARA EL MUNICIPIO CON VI-
SIÓN DE MEDIANO Y LARGO PLAZO; 
Y SERVIR DE APOYO ESPECIALIZADO 
PARA LA REALIZACIÓN DE OTROS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.  
 
VIGENCIA DEL OBSERVATORIO CIU-
DADANO: 2 AÑOS A PARTIR DE SU 
INSTALACIÓN.

ACUERDO, AL PRESIDENTE MUNICI-
PAL, CARLOS ALBERTO SOTO DEL-
GADO; AL SECRETARIO DEL AYUNTA-
MIENTO, FELIPE ARMANDO UMAÑA 
MELO Y AL DIRECTOR DE PARTICI-
PACIÓN CIUDADANA, DANIEL ABEL 
VEGA MENDOZA.

    ACUERDO NÚMERO 42.- POR MA-
YORÍA DE VOTOS DE LOS MIEMBROS 
DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
CON EL VOTO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA DIANA JAZMIN GARCÍA 
AGUILAR; APROBARON EN VOTA-
CIÓN ECONÓMICA, DELEGAR LAS FA-
CULTADES A LA DIRECCIÓN DE PLA-
NEACIÓN, DESARROLLO URBANO Y 
MEDIO AMBIENTE, CONTENIDAS EN 
LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 277 
DEL CÓDIGO DE DESARROLLO URBA-
NO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO. COMISIONÁNDOSE PARA 
QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RES-
PECTIVAS FACULTADES Y ATRIBU-
CIONES, DEN SEGUIMIENTO Y CUM-
PLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CARLOS 
ALBERTO SOTO DELGADO; SÍNDICA 
MUNICIPAL, MA. ISABEL AGUILERA 
VERDUZCO; A LOS INTEGRANTES DE 
LA COMISIÓN COLEGIADA DE DESA-
RROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLI-
CAS, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y AL 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN, DESA-
RROLLO URBANO Y MEDIO AMBIEN-
TE, FRANCISCO GUTIÉRREZ LEÓN.

  ACUERDO NÚMERO 43.- POR MA-
YORÍA DE VOTOS DE LOS MIEMBROS 
DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN SECRE-
TA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 40 INCISO A) FRACCIÓN XVIII 
Y 78, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICI-
PAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN; 
DESIGNAR COMO CONTRALOR MU-
NICIPAL DE ZAMORA, MICHOACÁN; 

2. DÉCIMO SEGUNDA SE-
SIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, DE FECHA 
14 CATORCE DE NOVIEM-
BRE DE 2024.
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“Salvando vidas, cambiando mentes 
inculcando la cultura de la prevención”

Recomendaciones sobre
el manejo de pirotecnia

Evita accidentes 
cuando los que-
mes…
Evita transportarlos en la 
cajuela del auto. Pueden 
explotar con una pérdida de 
combustible o corto circuito.

Las niñas y los niños no deben 
manipularlos o comprarlos.

Si no explotan, mójalos para 
evitar accidentes.

Siempre enciéndelos en el 
suelo y no los metas en objetos 
de vidrio.

Nunca los guardes en los 
bolsillos. La fricción de éstos 
con la ropa puede encenderlos 
y quemarte.

Quémalos de uno en uno.

No los lleves en la boca

Manejo seguro de 
juegos pirotécni-
cos
No trates de encender 
cohetes que no funcionaron 
anteriormente.

Enciéndelos de uno en uno y 
nunca en envases de vidrio o 
plástico ya que los residuos 
pueden ser lanzados y causar 
heridas.

Debes hacer un uso 
responsable de los juegos 
pirotécnicos y evitar que las 
niñas y los niños los manipulen

¿Qué son los juegos 
pirotécnicos?
Artesanía que se elabora 
con pólvora para producir 
explosiones de manera 
controlada, efectos luminosos, 
humo de colores y sonido con 
fines recreativos. También 
se le conoce como fuegos 
artificiales.

Los fuegos artificiales 
constituyen un agradable 
espectáculo que se utiliza en 
cualquier tipo de festividad, 
pues es parte de la tradición 
Sin embargo, la manera de 
prender los cohetes y lanzarlos 
es peligroso

Los 
juegos piro-

técnicos son una 
artesanía que se 

elabora con pólvora 
para producir explo-

siones de manera 
controlada, No dejes que 

los niños y 
niñas

compren ni 
manipulen los 

artificios 
pirotécnicos
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Gobierno de Zamora se capacitará para 
brindar una mejor a la ciudadanía 

En el Buen Gobierno existe el firme com-
promiso de ser cada vez mejores con 
cualquier área de oportunidad que se 
presente, para avanzar en el objetivo de 
ser el mejor municipio de Michoacán en 
los próximos años, resaltó el presidente, 
Carlos Soto Delgado al anunciar que el 
Ayuntamiento busca la certificación del 
distintivo Happy Place to Work (un lugar 
feliz para trabajar).

En el evento efectuado en el segundo 
patio de la presidencia, donde se ofreció 
la conferencia “El nuevo paradigma de 
las organizaciones exitosas”, por parte de 
Rodrigo Padilla Navarro, director de Ha-
ppinss, a empleados municipales, Soto 
Delgado detalló que se presenta un nue-
vo reto que motiva a ser mejores y que 
permitirá engrandecer las cosas buenas 
que se han logrado en el municipio.

Abundó que con esta iniciativa, se esta-
blecerá una nueva dinámica de medi-
ción que ahora será por medio de KPI´S, 
talleres y pláticas que se llevarán a cabo, 
así como el manejo de una plataforma 
que permitirá encausar los esfuerzos 
para darlo todo por los zamoranos para 
que se sientan orgullosos del lugar don-
de viven

El mandatario zamorano recalcó que se 
prevé proporcionar a los líderes de cada 
dirección, herramientas para el cumpli-
miento de objetivos, metas y proyectos, 
así como la mejora continua con el per-
sonal de la administración, que ha inicia-
do con muchas ganas y entusiasmo para 
servir a los zamoranos, que es uno de los 
compromisos importantes.

Agregó que la distinción Happy Place to 

Work no hace otra cosa más que seguir 
fortaleciendo el proyecto que se ha em-
prendido en el Gobierno local y que sin 
duda redundará en beneficios relevan-
tes para toda la sociedad.
 
Durante la conferencia, se detalló que en 
la actualidad existen dos graves proble-
máticas a nivel mundial que afectan a las 
organizaciones, que son la salud mental 
y la falta de propósitos del personal, ade-
más de que el estrés a nivel global ha 
mermado la labor de los trabajadores.
 
También se hizo alusión a impulsar el ta-
lento del personal para cambiar paradig-
mas, contar con líderes trascendentes 
y destacar la evolución de habilidades, 
además de favorecer los entornos labo-
rales dignos que permitan el crecimien-
to del servicio..
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Arranca Presidente Carlos Soto la Renovación 
del Sistema de Semaforización en Zamora

Con el objetivo de mejorar la movilidad 
y la seguridad vial en la ciudad, el presi-
dente   Carlos Soto, dio el banderazo de 
arranque a las obras de renovación del 
sistema de semaforización.
 
Esta iniciativa, que representa uno de los 
principales compromisos de su adminis-
tración, tiene como objetivo modernizar 
la infraestructura vial, específicamente 
en los cruceros más importantes de la 
ciudad.
 
La primera etapa de este proyecto con-
templa el cambio de controles, gabi-
netes de luces, postes y cableado en 13 
cruceros ubicados avenida Madero y Ca-
lle Primavera, en el acceso al fracciona-
miento San Joaquín y continuará hasta 
la intersección con la avenida Gómez 
Morín, sobre la calzada Zamora-Jacona. 
Durante su mensaje, el presidente Carlos 
Soto destacó la importancia de atender 
una de las demandas más recurrentes 

de los zamoranos. “Muchos de estos se-
máforos tienen más de 20 años en fun-
cionamiento y, en su mayoría, son de di-
ferentes marcas que ya no cuentan con 
repuestos ni con la tecnología necesaria 
para brindar un servicio óptimo”, explicó 
Soto.

Además, subrayó que la renovación de 
los semáforos permitirá una mejor sin-
cronización, lo que contribuirá a reducir 
los tiempos de traslado, mejorará la flui-
dez del tráfico y tendrá un impacto posi-
tivo en el cuidado del medio ambiente, al 
disminuir las emisiones contaminantes 
debido a la menor congestión vehicular.

Por su parte, Rosendo Farfán Ca-
zares, director de Movilidad, preci-
só que la renovación de los semáfo-
ros abarcará un total de 46 cruces en 
toda la zona urbana, con una inver-
sión estimada de 5 millones de pesos.   
Esta mejora no solo beneficiará a los con-

ductores, sino también a los peatones, ya 
que se espera que con la nueva infraes-
tructura disminuyan los accidentes viales. 
 
Álvaro Orozco Torres,   representante de 
SEMEX Monterrey, explicó las ventajas 
de los nuevos equipos, los cabezales de 
los semáforos serán de tipo “superled”, 
con un difusor que regula automática-
mente la luminosidad según la luz solar. 
Además, los semáforos estarán equipa-
dos con un control tipo C208 que per-
mitirá integrar sistemas de comunica-
ción para cámaras de vigilancia, y lo más 
destacado, es que podrán ser reparados 
rápidamente, lo que garantizará su fun-
cionamiento continuo.
 
Con esta renovación, el Gobierno Munici-
pal de Zamora reafirma su compromiso 
con el bienestar de la ciudadanía, prio-
rizando la seguridad, la eficiencia en el 
tránsito y el respeto al medio ambiente. 
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